
  

La reforma fiscal verde. El desafío de la República Argentina al momento de redefinir los
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I. Consideraciones previas
Los aspectos centrales que hacen al financiamiento de los distintos niveles de gobiernos, a partir de las

competencias tributarias que poseen, nos remite necesariamente, a la consideración del federalismo fiscal.
En un estado federal con más de un nivel de gobierno autónomo surge imperiosamente la necesidad de

diagramar un modo de distribución de fuentes impositivas que le garantice a cada uno de dichos órdenes de
gobierno la fuente de recursos suficientes para el cumplimiento de sus cometidos.

Asimismo, si el federalismo debe ser entendido como la forma de gobierno en un país que tiene como
objetivo mejorar la calidad de vida de todos sus habitantes, en el contexto actual, es necesario pensar en una
reconstrucción de nuestro federalismo, donde la coparticipación de impuestos en todos sus niveles deje de ser un
mero problema de reparto y pase a ser un problema de conformación de un régimen global y estable de
relaciones financieras interjurisdiccionales, junto con otros temas de una extensa agenda de reformas. En este
contexto, el ambiente, como la seguridad, la defensa, tiene el atributo virtual de ser más necesaria cuando no se
conserva, protege o restaura. Así, la necesidad de prevención del medio ambiente atiende uno de los fines
generales del gasto público, a cuya contribución todos estamos obligados.

Los gobiernos son cada vez más conscientes de este interés social, y del rol fundamental que debe asumir el
Estado en el resguardo de esta cuestión.

Como correlato, en multitud de países, el medio ambiente ha sido reconocido como un bien jurídico digno de
tutela, incluso constitucionalmente.

A fin de hacer efectivo ese mandato constitucional, el Estado puede recurrir a la utilización de diversos
instrumentos o mecanismos. Dentro de este marco, la política tributaria adquiere un rol preponderante entre las
políticas de estado.

Por tanto, y considerando que países como la Argentina recién comienzan a transitar el camino del interés
ambiental, y su relación con el ordenamiento fiscal, es que nos proponemos en este trabajo abordar el estudio de
los denominados "tributos ecológicos", como uno de los mecanismos que pueden implementarse, en la búsqueda
de soluciones en torno a la cuestión ambiental.

II. Marco jurídico en la República Argentina
El impuesto de carácter ambiental debe tener incidencia en el comportamiento de los agentes económicos,

debiendo vincularse el pago del impuesto con el problema ambiental (1).
Un aspecto que se debe considerar es que al reglamentar un tributo ambiental se deben coordinar aspectos

político-institucionales para ponerlo en vigencia. Esto implicará una coordinación con la autoridad ambiental,
que debe identificar el problema ambiental y que corrección se pretende alcanzar con el tributo.

Asimismo, si se desea establecer tributos medioambientales en la Argentina, se deben considerar los
siguientes principios tributarios y medioambientales (2).

II.1. Encuadre tributario: distribución de potestades tributarias (arts. 4º, 75, incs. 1º y 2º, 121)
A la Nación le corresponde la exclusividad en materia de derechos aduaneros de importación y exportación

(arts. 4º y 75, inc. 1º), reforzados por los arts. 9º y 126 y concs.; puede establecer impuestos directos por tiempo
determinado y cuando la seguridad, la defensa o el bien general del Estado lo exijan, y tiene potestades
concurrentes con las provincias en materia de impuestos indirectos (arts. 4º y 75, inc. 2º); en consecuencia, está
vedado a las provincias, y por ende a sus municipios, la aplicación de derechos aduaneros e impuestos directos
cuando lo haya hecho regularmente la Nación.

II.2. Principios constitucionales en materia tributaria



Según Luqui (3), dentro del concepto de libertad están ínsitos los derechos de propiedad, de libertad y a la
vida: el Estado no los crea, sólo reconoce su existencia, y establece las garantías que representan verdaderas
autolimitaciones del poder del Estado frente a las personas. Ni el Congreso, ni las constituciones o leyes
provinciales pueden desconocer esos derechos, como tampoco limitar o debilitar esas garantías (arts. 5º y 31,
CN). Estas son las llamadas "garantías constitucionales de los derechos del contribuyente y/o estatuto
constitucional de derechos y garantías del contribuyente"(4). Estos son legalidad, igualdad y proporcionalidad,
generalidad, no confiscatoriedad, equidad, etc. (5).

II.3. Encuadre medioambiental. Marco jurídico en la República Argentina
En nuestro país, a partir del año 1994, el medio ambiente se halla reconocido como bien jurídico protegido

constitucionalmente.
Así, se constitucionaliza el derecho al medioambiente, que tiene la peculiaridad de constituir un derecho

personalísimo, esencial, humano; y en otro aspecto, un derecho predominantemente social. Se lo considera entre
los denominados "derechos humanos" de "tercera generación" basados en conceptos de cooperación y
solidaridad; y también entre los "derechos de cuarta generación" por su carácter intergeneracional (6).

Tradicionalmente, en nuestro país, la protección ambiental era una materia reservada a las Provincias muchas
de las cuales, hasta la década de 1990, dictaron leyes generales y sectoriales. Era también una competencia
municipal vinculada al urbanismo y la salubridad, dentro del poder de policía de la propiedad y de las
actividades privadas (7).

Silva (8) expresa que de esta manera se fue desarrollando un derecho ambiental de naturaleza local
(especialmente con la sanción de normas sobre aguas, ordenamiento del territorio y uso del suelo y de los
bosques) que, debido a las asimetrías en su desarrollo de una provincia a otra, significó el imperio de un sistema
jurídico ambiental caótico, disperso y contradictorio.

El citado autor señala que el gobierno federal buscó remedio a ello mediante el sistema de las leyes
nacionales de adhesión, cuyos antecedentes en materia ambiental son bien conocidos y alcanzaron, entre otras
normas, a la ley 13.273, sobre riqueza forestal, a la ley 20.284, sobre la prevención de situaciones críticas de
contaminación atmosférica, y a la ley 22.428, sobre protección, conservación y recuperación de la capacidad
productiva de los suelos. Dichas normas, al igual que la ley 24.051, de residuos peligrosos, constituyeron
ordenamientos dictados por el Congreso de la Nación en su carácter de legislatura local (en tanto y en cuanto
regularon materias reservadas a las jurisdicciones locales, y el Congreso de la Nación tenía ese carácter respecto
de la Capital Federal), invitándose a las provincias al dictado de normas de adhesión, con el fin de promover un
régimen normativo uniforme para todo el territorio de la Nación en materias ambientales y de recursos naturales.

De tal manera, con la incorporación del art. 41 se establecen verdaderos principios rectores de derecho
ambiental en nuestra Constitución Nacional.

Nuestra Carta Magna impone al Estado el deber de proveer a la "protección de este derecho" al ambiente
sano, con lo que obliga, al igual que a todos los ciudadanos, a "preservarlo", a través tanto de conductas
omisivas —imponiéndole el deber de abstenerse de ejecutar aquéllas que pudiesen dañarlo— como positivas —
compeliéndolo tanto a realizar todo cuanto sea indispensable para resguardarlo, como a evitar que otros lo
alteren o destruyan y a exigir su recomposición según lo legamente establecido—.

Asimismo, la relación de tutela del acceso de los particulares a un ambiente sano se organiza por vía del
denominado "amparo ambiental", como instrumentación de la defensa de derechos de incidencia colectiva, en
función de lo dispuesto por el art. 43 de la Constitución Nacional.

Aquí el mandato constitucional establece que corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los
presupuestos mínimos de protección en materia ambiental, y a las provincias las necesarias para
complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales.

Se trata de normas de base, umbral, de piso, uniformes, comunes, sobre las cuales se va a construir el edificio
total normativo de la problemática ambiental en la Argentina.

La Constitución Nacional no precisa el contenido y alcance de dichas normas de presupuestos mínimos, los
que habrán de hallarse, según entiende Silva (9), en el juego armónico de dos principios constitucionales: el
primero, de división de competencias entre la Nación y las provincias, surge del art. 121 (10) de la CN,
conforme al cual las facultades de la Nación constituyen la excepción y no la regla, y en consecuencia deberían



alcanzar solamente las materias mínimas indispensables para asegurar el fin que el constituyente tuvo en miras
al hacer la delegación, y ninguna otra. Es decir, el alcance de dichas normas deberá interpretarse de manera
restrictiva, no extensiva.

El segundo principio, deriva de la necesidad de contar con un sistema jurídico uniforme a fin de asegurar que
todos los habitantes gocen del derecho a un ambiente sano y equilibrado (conforme aclara el mismo art. 41 de la
CN), y en consecuencia las provincias no podrán dictar normas de protección ambiental menos exigentes —sí
podrán establecer obligaciones y derechos superiores— por lo que su sanción asegura el imperio del presupuesto
mínimo en el territorio de toda la Nación.

Como bien señala Canosa (11) la materia ambiental se presenta como una materia compartida entre el estado
central y los niveles políticamente autónomos, como las Provincias, y de éstas con los municipios.

A partir de los lineamientos establecidos en la Constitución Nacional y en los tratados internacionales
ratificados sobre la protección del medio ambiente, el Congreso nacional ha dictado leyes que regulan diversos
aspectos relacionados con este asunto, entre las que cabe destacar:

- Ley 25.675, denominada "Ley General del Ambiente", en su art. 6º estipula que "presupuesto mínimo es
cualquier norma nacional que tenga por objeto proteger el medio ambiente"; además promueve mecanismos de
concertación y de búsqueda de consensos entre el gobierno federal y los gobiernos provinciales, para la efectiva
aplicación de esas normas. Conforme a ella, la política ambiental argentina está sujeta al cumplimiento de los
siguientes principios: de congruencia, de prevención, precautorio, de equidad intergeneracional, de
progresividad, de responsabilidad, de subsidiariedad, de sustentabilidad, de solidaridad y de cooperación.

- Ley 25.612, establece los presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la gestión integral de
residuos de origen industrial y de actividades de servicio.

- Ley 25.688, establece los presupuestos mínimos ambientales para la preservación de las aguas, su
aprovechamiento y uso racional.

- Ley 25.670, establece los presupuestos mínimos para la gestión y eliminación de los bifenilos policlorados
(PCBs).

- Ley 25.916, regula la gestión de residuos domiciliarios.
- Ley 26.093, establece el "Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y uso sustentables de

Biocombustibles".
- Ley 26.331, de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos.
- Ley 25.831, sobre "Régimen de libre acceso a la Información Pública Ambiental".
En cuanto a lo previsto en las constituciones provinciales respecto de su competencia en materia ambiental, al

relevar los ordenamientos fundamentales de cada jurisdicción, hemos podido observar que la mayoría de ellos
prevén, entre los derechos y garantías, el derecho a un ambiente sano y equilibrado, como así también regulan el
mandato a las autoridades provinciales de adoptar las medidas necesarias para su preservación. Sólo las
provincias de Mendoza, Santa Fe y Misiones no han plasmado aún políticas ambientales dentro de su normativa
constitucional.

Además, es dable mencionar que las previsiones sobre el medio ambiente no son uniformes de una
jurisdicción a otra en cuanto a las competencias municipales sobre la materia.

Así, en términos generales, las competencias municipales se definen por cláusulas más bien genéricas,
supeditadas a las regulaciones y/o facultades provinciales.

Aún frente al silencio normativo en materia ambiental es posible desentrañar la solidaridad, la subsidiariedad
interterritorial y los mecanismos de articulación desde la hermenéutica de los principios contenidos en la ley
25.675 General de Ambiente en sus arts. 4º y 5º sobre la actuación integrada entre la Nación y las provincias y
en el art. 9º cuando implementa el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) para la coordinación
interjurisdiccional entre los municipios y las provincias, y de éstas y la Ciudad de Buenos Aires con la Nación
(12).

Sin embargo, como mencionan Díaz Ricci y De la Vega (13), no todas las provincias suscribieron los
acuerdos y el COFEMA como ente de cooperación no está suficientemente consolidado.



Por su parte, Galarza y Fraga (14), advirtiendo que no se han registrado demasiados avances en la materia,
hacen referencia al programa "Municipio Sustentable", que funciona en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y
Desarrollo Sustentable de la Nación y apunta "...a fortalecer las capacidades institucionales de los municipios
para el diseño e implementación de políticas y proyectos vinculados al desarrollo sustentable local a fin de
mejorar la calidad de vida de las comunidades"(15); a la Federación Argentina de Municipios (FAM), entidad
pública no estatal autorizada por la ley a defender los intereses de las jurisdicciones que aglutina en su seno (16),
mediante la cual se podrían articular y canalizar políticas en materia ambiental; y a nivel regional, a la
Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y Asociaciones de Gobiernos Locales (FLACMA) que es
la representación regional de la organización mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU), cuya
función principal es que la voz de los gobiernos locales y regionales sea escuchada en las negociaciones
internacionales (17).

Hasta aquí hemos hecho referencia al mandato constitucional en materia de política ambiental, y a la
previsión de la concurrencia de competencias entre los distintos órganos de gobierno (nación, provincias,
municipios), analicemos seguidamente la posibilidad de la implementación de políticas públicas a través de los
tributos.

III. Tributos ecológicos
La financiación de las políticas tendientes a hacer efectivo el principio de protección del medio ambiente

puede llevarse a cabo recurriendo a la utilización de diversos instrumentos o mecanismos. Existe un consenso
generalizado en la doctrina extranjera acerca de las ventajas, sobre todo desde el punto de vista recaudatorio, que
ofrecen los tributos ecológicos —denominados también, "ecotributos", "ambientales" o "verdes"— frente a los
restantes mecanismos de financiación de la política medioambiental, como son los controles directos y los
permisos y licencias para contaminar negociables (18).

Advertida de estas ventajas, la Comisión Europea ha enunciado que a su juicio "los impuestos y gravámenes
ambientales forman parte de la gama de instrumentos aplicables al medio ambiente y pueden resultar una
manera adecuada de llevar a la práctica el principio de que `quien contamina paga´ al incluir los costos
ambientales en el precio de los bienes y servicios"(19).

Al respecto, Rusembuj (20) expresa que si "quien contamina paga" es un criterio ambiental eficaz, ello es
porque repercute los costes del riesgo ambiental en aquellos que tienen, a su vez, la capacidad de reducirlo.

Además, el destacado autor sostiene que el fundamento, en general del tributo ambiental, es la prevención
(non regret) de la creación de peligro y daño potencial sobre terceros, a causa de una actividad que en principio
es susceptible o puede serlo de provocarlos.

En este mismo sentido, Herrera Molina (21) tiene dicho que el principio de acción preventiva aconseja el
establecimiento de medidas tributarias desincentivadoras, pues ante la mera sospecha de riesgo no siempre será
posible ni conveniente establecer rígidas prohibiciones administrativas.

A su vez, el citado maestro español (22) indica que junto al establecimiento de tributos específicos la
protección fiscal del medio ambiente puede instrumentarse introduciendo elementos ambientales en los tributos
ordinarios. Por tanto, distingue los "tributos ecológicos" de los llamados "elementos tributarios ambientales", los
cuales pueden afectar a cualquiera de los aspectos que integran la estructura de los tributos ordinarios —hecho
imponible, sujetos, elementos de cuantificación— o incluso estar relacionados con su gestión —simplificación
en los deberes formales para favorecer cierto tipo de actividad—. Los elementos tributarios ambientales pueden
otorgar un trato a favor para ciertos supuestos —deducción por inversión de tecnologías—, o introducir un
mayor gravamen para ciertos productos —tipos superiores para las gasolinas con plomo—.

Por su parte, en sentido estricto (23), y siguiendo al mismo autor (24), cabe calificar como "ambiental" o
"ecológico", a aquél tributo cuya estructura y elementos constitutivos incentivan el cuidado y protección del
medio ambiente (tributos de ordenamiento).

Es decir, no se transforma en ambiental un tributo ordinario (de tipo fiscal) por el solo hecho de que su
producido sea afectado a financiar la actividad ambiental, sino que estaremos ante un tributo ecológico, cuando
además de producir ingresos, éste tenga por objetivo estimular el cuidado de los recursos naturales.

Por poner sólo un ejemplo, en nuestro país, por ordenanza 54/2015 de la Ciudad de Puerto Iguazú, Provincia
de Misiones (25), se crea una tasa eco turística municipal destinada a financiar los servicios adicionales que debe



prestar la Municipalidad como consecuencia de la actividad turística, que por su estructura constituye un mero
impuesto indirecto más, con carácter finalista y recaudatorio, por justamente no contemplar en su diseño el
objetivo básico que debe impregnar cualquier impuesto que se precie de ecológico y sobre el que es preciso
insistir continuamente: la modificación de los comportamientos antiecológicos.

Por tanto, habría que determinar qué comportamientos sería preciso desincentivar o modificar, y que
alternativas (que evidentemente deberían estar exentas del pago de ese tributo), de comportamiento existen o se
podrían desarrollar (26), de lo contrario, estaremos ante un impuesto encubierto que busca satisfacer finalidades
distintas a aquellas para lo que se dice fue establecido.

Cabe aclarar que entendemos que el "fin recaudatorio" y el "fin extrafiscal" en realidad son dos caras del
tributo, entendido, por un lado, como instituto jurídico financiero utilizado como medio para procurar recursos al
Estado, —en pos al sostenimiento de las necesidades públicas— y, por el otro, como instrumento político para
llevar a cabo diversos fines de interés general; lo que decimos es que el fin extrafiscal no puede faltar si lo que
buscamos es preservar el medioambiente.

En esta línea, cabe aludir aquí a lo expresado por Rosembuj (27): "...En primer lugar, el tributo ambiental no
puede definirse por su finalidad que, como dije, es similar a la de los demás, si bien acompañada por un
fundamento político, social, económico que lo justifica jurídicamente. La finalidad extrafiscal es provisoria,
simplemente, una cuestión de tiempo, hasta que se institucionalice la consolidación de la (prevención) necesidad
propuesta por el deterioro del bien ambiental, en forma permanente y sistemática (...). Sorprendería afirmar, p.
ej., en Suecia o Dinamarca que la fiscalidad ambiental es extrafiscal, o sea que no tiene como objetivo principal
procurar ingresos. En todo caso, la particularidad del tributo puede establecerse en su objeto, porque resulta
evidente que el hecho real, de la vida, que explica la tributación ambiental en su pura materialidad es, al mismo
tiempo, la materia o riqueza imponible y el propósito que lo identifica (...).

"El objeto del tributo propone, como particularidad, el ahorro de primeras materias de energía, la
preservación y conservación de recursos naturales —aire, agua, suelo—; la discriminación negativa de productos
peligrosos, nocivos o de riesgo humano; la minimización de los residuos generados, de la reutilización y
reciclaje y la promoción de modos de producción, tecnología, consumo y uso que sea ambientalmente aceptable.
Esta catalogación no es exhaustiva pero refleja sumariamente las áreas de gasto público ambiental que debe
sostenerse, en relación de correspondencia constitucional mediante la fiscalidad (ambiental)...".

Fue el economista Pigou (28) quien desarrolló la teoría de establecer gravámenes para internalizar los costes
externos derivados de la contaminación.

Y esto así porque desde el punto de vista económico, al analizar la contaminación ambiental, existen
divergencias entre los costos sociales y privados, que se denominan economías o deseconomías externas
(externalidades), y que han sido introducidas por Pigou.

Por ello, los costos en que se incurren deben ser afrontados y contabilizados por las empresas productoras
considerando los costos totales y la existencia de externalidades positivas y negativas, tratando que la asignación
de recursos sea la óptima, y que los costos privados sean iguales a los costos sociales (los que soporta la
comunidad). Al no producirse esta situación, debe intervenir el Estado (29).

Conforme a lo expuesto, concluimos que los tributos ambientales, buscan la obtención de fines extrafiscales o
de ordenamiento, como el incentivo a reducir la contaminación a niveles deseables, y a la utilización de materias
primas, instalaciones y tecnologías de producción menos nocivas, además de perseguir fines recaudatorios. Es
decir, la fiscalidad, por contribuir al gasto público, es el mejor impulso para la extrafiscalidad.

Finalmente, resta mencionar que coincidimos con la doctrina (30) que señala que el tributo ecológico no sirve
en los casos de conductas contaminantes más graves, las que directamente deben ser prohibidas por el Estado, a
la vez que deben establecerse las respectivas medidas penales y sancionadoras para quienes igualmente las
desarrollen.

A su vez, anticipamos, que coincidimos con Herrera Molina (31) cuando enuncia que los gravámenes
ambientales —en cuanto sean verdaderos tributos— deben sustentarse en las categorías y principios elaborados
por la doctrina jurídico-tributaria. Es decir, conforme lo expone Álvarez Echagüe (32), serían: impuestos, tasas y
contribuciones.



Así, los tributos ambientales son aquellos impuestos, tasas y contribuciones especiales cuya estructura
establece un incentivo a la protección ambiental, o bien compensa los daños ocasionados al medio ambiente por
los sujetos que soportan la carga tributaria (33).

IV. Los tributos como herramienta de preservación del medio ambiente en la República Argentina
Actualmente, en nuestro país no existe un conjunto de normas tributarias a las que se las pueda denominar

"reforma fiscal verde". Sólo existen tributos a la utilización de cierto tipo de energía, o, la creación de incentivos
compatibles con objetivos ambientales, tales como los regímenes de tierras áridas y la exención de las ganancias
de ciertos sujetos que realizan actividades de disposición de residuos, vinculadas con el saneamiento y la
preservación ambiental.

En general el esquema de reforma fiscal verde está basado en un potente y genérico impuesto de base
energética, al que se adicionan otros tributos sobre contaminaciones, vertidos, envases, pesticidas y otros bienes
(34).

Ferre Olive (35), al hablar de la fiscalidad ambiental en la Argentina, menciona que en nuestro país se aplican
ciertos incentivos relacionados con energías renovables (eólica y solar, biocombustibles, etc.) y ciertos
tratamientos en particular en jurisdicciones locales, como el previsto para ciertos tipos de residuos en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (36), Provincia de Salta, entre otras.

Dentro de este proceso de sustitución de fuentes energéticas, abandono de las fuentes tradicionales de origen
fósil (carbón, petróleo y gas), la política fiscal actuará estimulando las actividades alternativas, que son energías
renovables y no contaminantes o, por lo menos, que provocan menos contaminación. Las energías alternativas
son el biodiesel, energía eólica, energía solar, hidrógeno, biomasa, fuerza magnética y energías geotérmica y
nuclear (37).

Estas fuentes alternativas coexistirán con las fuentes tradicionales de energía (38), que atento a la crisis
energética a nivel mundial en el corto plazo deberán disminuir su consumo en pos del proceso de sustitución
mencionado.

Por su parte, el régimen de energía eólica y solar se establece por la ley 25.019, que declara de interés
nacional la generación de energía eléctrica de origen eólico y solar en todo el territorio de la Nación,
estableciendo una desgravación impositiva y un precio preferencial para el Kwh generado mediante estas fuentes
de energía renovable.

Se determina que las inversiones de capital destinadas a la instalación de centrales y/o equipos eólicos o
solares podrán diferir el pago del impuesto al valor agregado (IVA) por el término de quince [15] años a partir de
la promulgación de la ley. Estos diferimientos se cancelarán en quince [15] anualidades a partir del vencimiento
del último diferimiento realizado.

Esta actividad gozará de estabilidad fiscal por el término de quince [15] años desde la promulgación de la ley
25.019, siempre que esta energía se utilice en los mercados mayoristas y/o que esté destinada a la prestación de
servicios públicos (por el DR 1597/1999 se excluyen del beneficio las contribuciones de la seguridad social y el
IVA).

Los biocombustibles comprenden al bioetanol, biodiesel y biogás. Estos combustibles no producen gases
efecto invernadero, constituyen una actividad en pleno desarrollo y en nuestro país se le ha dado un marco
regulatorio, por ley 26.093, que contempla ciertos incentivos tributarios.

Los incentivos tributarios comprenden la posibilidad de recuperar de manera anticipada el IVA, en el
impuesto a las ganancias optar por amortizar de manera acelerada los bienes y los bienes afectados a los
proyectos no integrarán la base de imposición del impuesto a la ganancia mínima presunta.

También gozan los sujetos promovidos en los regímenes de las leyes 26.093 (biocombustibles) y 26.334 (en
particular, bioetanol) de exenciones en determinados impuestos, como el impuesto sobre los combustibles
líquidos, y bajo ciertas condiciones tampoco tributan al Fondo Hídrico de Infraestructura ni el impuesto
adicional al gas-oil, fijándose el tratamiento tributario a dispensar considerando si los biocombustibles son puros
o mezcla y que los sujetos sean o no promovidos (39).

Mencionadas las normas vigentes sobre la materia, nos queda completar este esquema de reforma fiscal verde
con tributos asociados a procesos que causan problemas ambientales.



La idea de proteger el medio ambiente no por medio de obligaciones prohibiciones, sino por medio de
tributos, supone un cambio de mentalidad en el planteamiento del tema. En efecto, se pasa de un derecho de pura
imposición estatal a un derecho que implica una colaboración y cooperación entre el estado y la sociedad en el
sostenimiento del medio ambiente.

Para que en el medio ambiente se produzcan cambios —a corto y mediano plazo— orientados al desarrollo
sostenible, los pilares en que debe basarse dicho desarrollo (el social, el económico y el ambiental) son
esenciales y se apoyan mutuamente. La primera obligación del ciudadano es tomar conciencia del problema
ambiental. Esta toma de conciencia debe comenzar con una reacción proactiva al problema ambiental y no
reactiva.

Los problemas ambientales llevan a definir nuevas políticas y sistemas de gestión ambiental, siendo estos
problemas de carácter global, transaccional o local. Estos problemas actualmente son de una significación tal
(calentamiento global, lluvia ácida, etc.) que no se solucionan sólo con el cambio tecnológico, sino que también
debe intervenirse mediante el dictado de pautas de conducta que incidan en el consumo de ciertos productos.

Deviene necesario pensar un nuevo modelo tributario en favor del medio ambiente, es decir, la
implementación de tributos ecológicos debería encuadrarse dentro de una reforma más general de nuestro
sistema fiscal.

Para ello, debemos trabajar sobre dos ejes bien diferenciados, en primer lugar, reformular los tributos
vigentes nacionales, provinciales y municipales incorporando la finalidad extrafiscal en forma directa sobre los
insumos, procesos y productos generadores de la fuente de contaminación, promoviendo incentivos fiscales
sobre los procesos productivos que se adapten al desarrollo sustentable esperado para el próximo milenio.

En segundo lugar, crear nuevos tributos de ordenamiento necesarios para corregir conductas negativas, para
los cuales será ineludible vigilar el cumplimiento por parte del Estado del fin extrafiscal por el cual son creados
estos tributos.

IV.1. Reformulación de los tributos vigentes
Puede conseguirse que los sistemas tributarios adquieran una dimensión ecológica si cabe la posibilidad de

que los impuestos existentes se reestructuren de forma que favorezcan el medioambiente (40), en esto consiste
una reforma fiscal verde.

Para ello, recomiendo la lectura que sobre el particular han elaborado los Dres. Bringas, Froiz y López
Toussaint (41) en su trabajo de investigación; al respecto los autores analizan tributo por tributo las
modificaciones que podrían introducirse a los fines de contemplar el fin al que nos referimos.

Por ejemplo, a nivel nacional, en el impuesto a las ganancias, posibilitar la depreciación total en el año de
habilitación o efectiva utilización de los bienes de capital destinados a contener la contaminación ambiental, p.
ej., plantas depuradoras, equipamiento para reconversión de procesos, maquinaria agrícola, equipos de seguridad
ambiental, equipos para la contención de accidentes ecológicos, etc.; prohibir para el responsable del daño, de la
deducción como gasto del resultado impositivo, todos los gastos emergentes de siniestros u accidentes
ambientales; entre otras tantas.

En el impuesto al valor agregado eliminar la exención respecto de las aeronaves para transporte de pasajeros
y carga; admitir un crédito de impuesto establecido en una suma fija por Kw/h para los generadores de energía
eólica, mareomotriz, proveniente de la biomasa y/o geotérmica; aplicar una alícuota diferencial inferior
(10,50%) en todos los casos, por la venta de gas; aplicar una alícuota diferencial inferior (10,50%) en todos los
casos, por los servicios cloacales y de desagüe, en la medida que se facturen a través de medidores y que exista
un control efectivo por parte de la autoridad de aplicación respecto de la calidad del servicio, entre otras
cuestiones.

En el caso de impuestos internos, este tributo ofrece la posibilidad de incorporar un capítulo dedicado a los
tributos ambientales de tipo selectivo sobre la producción o el consumo. Es decir, aplicar el tributo a los bienes,
insumos o a los componentes químicos de ellos, que afecten el medio ambiente o la salud humana.

A nivel provincial, de igual manera debería estar exento del impuesto de sellos los actos o contratos
vinculados, con la compra-venta, locación, financiación y comercialización de proyectos o adquisición de
equipos, aprobados y homologados respectivamente, por la autoridad de aplicación federal o local en su caso. O,
por poner un ejemplo del impuesto sobre los ingresos brutos, debería contemplarse una exención a los sujetos



que tengan por única actividad la lucha contra la contaminación ambiental, la seguridad ambiental, el desarrollo
de estudios de impacto ambiental y el tratamiento de desechos industriales y patogénicos, incluida la
investigación y desarrollo y aplicar alícuotas diferenciales superiores a las actividades que categorizadas por la
autoridad de aplicación provincial, impliquen altos niveles de contaminación.

A nivel municipal, las tasas por prestación de servicios medioambientales pueden tener efectos
incentivadores si se crean nuevos servicios de protección ambiental de elevado coste (p. ej., tratamiento de
residuos), o bien si se refleja en el importe de la tasa el diferente coste del servicio en función de conductas más
o menos contaminantes (cuantías diferenciadas para la tasa de recogida de basuras según se opte o no por
depositar cada tipo de residuos en contenedores específicos) (42).

Por su parte, siguiendo la clasificación que efectúa Ferré Olivé (43), cabe plantear los siguientes ejemplos de
tasas ambientales:

- Tasas administrativas: a efectos de soportar los costos del servicio de control y autorización que efectúa el
Estado.

En estos supuestos, la Administración exige el tributo por los servicios vinculados al otorgamiento de la
licencia, permiso o autorización administrativa que resulten exigidas conforme a la normativa ambiental —
contralor de la contaminación—.

Con relación a estos instrumentos, cabe mencionar que a nuestro entender, no se trataría de tributos
ecológicos, en un sentido estricto, pues una vez obtenida la autorización o licencia no hay ningún incentivo para
reducir la contaminación.

Por el contrario, sí podría considerarse una tasa ecológica en un sentido amplio, al concebir bajo esta figura a
todos los tributos que sirven directa o indirectamente para realizar objetivos de política ambiental.

- Tasas de uso y por servicios ambientales: estas tasas representan el costo de un servicio que se prorratea
entre los usuarios, el cual es brindado por el Estado, permitiendo internalizar el costo ecológico.

Se pueden utilizar en vertido y tratamiento de efluentes líquidos y sólidos, tal es el caso de la Tasa Ecológica,
de Control y Fiscalización Ambiental, regulada por la Ordenanza 188-HyP/0/2008 de la Municipalidad de Villa
Mercedes (44); y en gestión y tratamiento de residuos, como las tasas por uso del vertedero municipal,
instauradas en la ciudad de Salta y de Bariloche, por el Código Tributario Municipal —texto ordenado
Ordenanza 13254—, tít. XXII (45), y por Ordenanza 1954-CM-09 (46), respectivamente.

En nuestro país, el servicio de recolección y tratamiento de residuos domésticos habitualmente se encuentra
incluido en la tasa denominada de "alumbrado, barrido y limpieza".

Sin embargo, para atender el propósito proteccionista y lograr una reducción "lo más indicado sería gravar de
forma más que proporcional la generación de residuos, es decir, definir una tasa marginalmente creciente que
hiciera las funciones de un impuesto con finalidad ambiental, yendo más allá de la cobertura de costes. A más
kilos generados por persona más se pagaría por kilo. Ecológicamente esto sería justificable porque el impacto
ambiental de los residuos también es marginalmente creciente, mientras que socialmente se justificaría porque
incluso tasas proporcionales a la cantidad de basuras generadas son profundamente regresivas, ya que al
aumentar la renta per cápita también aumenta la generación de residuos per cápita, pero de forma menos que
proporcional. Por otro lado, el hecho de que los ciudadanos más ricos pagasen más de lo que proporcionalmente
les correspondería posibilitaría que éstos sufragasen el coste del servicio de basuras de los ciudadanos más
pobres, así como eventualmente el coste de establecer límites de generación por debajo de los cuales se estuviera
exento de pago"(47). Ejemplos aplicados en otros países respecto de residuos domiciliarios: Pago por bolsa o
pay-per-bag (48); Pago por adhesivo o pay-per-tag (49); Pago por contenedor o pay-per-can (50): Otros sistemas
(51).

A su vez, como planteó Herrera Molina (52) en su paso por nuestro país, se podría "ambientalizar" las tasas
por estacionamiento de vehículos en las vías públicas, a través del aumento sustancial del precio de los
parquímetros, incluso según los horarios en que los autos se estacionan, o a través de la limitación de
estacionamiento en ciertas zonas, o por el cobro de tasas por acceso a áreas céntricas de la ciudad (tal el caso de
Londres).

También cabe enunciar como tasa ecológica, aquella que se exige por los servicios de control, monitoreo,
prevención y otros, destinados directa o indirectamente a la presentación y optimización de la calidad ambiental,



como el caso de la tasa por inspección ambiental establecida en el municipio de Junín de los Andes (Neuquén), a
través de la Ordenanza 1019/2002, que resulta de aplicación en las urbanizaciones que se desarrollan en áreas de
alta fragilidad, con afectación de espejos y cursos de agua, que constituyan actualmente la base de un recurso
natural y turístico que sustenta la economía regional (53).

Por último, se destaca la tasa de protección ambiental prevista en el tít. XXIII del Código Tributario
Municipal —texto ordenado por la Ordenanza 13.254— de la Ciudad de Salta, que retribuye los servicios
municipales de protección ambiental, —correspondiente a control, regulación, certificación, inspección,
prevención y reparación del medio ambiente—, sobre distintos hechos o actividades que se enumeran en 8
incisos del art. 271, tales como emisión de gases a la atmósfera generadas en procesos productivos de bienes y/o
servicios o por vehículos; generación y vertido de líquidos contaminantes; depósito inadecuado de residuos,
especialmente peligrosos o contaminantes; propiedad de vehículos que por su antigüedad, representen un índice
de contaminación o peligro de ella, o causen daño físico, real o potencial, de tipo acústico o vial; propiedad de
carteles o elementos similares que avancen sobre la línea municipal o cuerpo edilicio generando una
contaminación visual; emisión de ruidos; radicación de antenas de radiodifusión, telefónicas y televisivas en
lugares donde se preserva el patrimonio arquitectónico de la ciudad (54).

Es fácil advertir en la estructura de esta tasa el fin extrafiscal perseguido, pues se prevé expresamente la
exención del 50% que corresponda abonar, a quienes efectúen acciones tendientes a disminuir o eliminar la
contaminación ambiental, tales como inversiones efectivamente realizadas en tecnologías limpias y/o
ecoeficientes o implementen un sistema de gestión ambiental debidamente certificado.

- Tasas sobre productos: se aplican sobre el precio de los productos que han sido utilizados en las diversas
etapas de la producción y/o comercialización que generan la contaminación.

Como ejemplo podemos plantear el caso de la anteriormente referida tasa de protección ambiental de la
ciudad de Salta, prevista para ser aplicada por la utilización de envases no degradables para la comercialización
y/o venta de bienes o servicios (55).

Otros productos cuya utilización podría dar lugar a la imposición de una tasa de este estilo, podrían ser las
pilas y baterías.

Con respecto a la potestad municipal, se destaca que los municipios están habilitados para establecer este tipo
de tributo; más aún, éstos tradicionalmente en la Argentina han utilizado a las tasas como su fuente casi
exclusiva de recursos tributarios.

Pero, tratándose de tasas ecológicas, adquiere también relevancia la competencia ambiental que se asigne a
los municipios, pues existirán servicios mínimos que éstos deberán prestar tales como, recolección de residuos
sólidos urbanos, abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado, prestación de servicios de
protección civil y prevención y extinción de incendios, y, según los casos, servicios relacionados con la
contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, residuos industriales, etc.

No obstante lo expuesto, la tasa ecológica presenta como inconvenientes en su aplicación práctica que la
prestación o actuación administrativa que la justifica sea susceptible de imputarse individualmente, y que el
monto de lo recaudado guarde razonable proporcionalidad con el costo del servicio prestado, considerando la
dificultad que genera determinar el criterio a seguir para su adecuada cuantificación.

Coincidimos con Álvarez Echagüe (56) en que la razonable proporcionalidad entre el costo del servicio y el
monto de lo recaudado no debe ceder en los casos de las tasas ambientales, pues es parte de la esencia de la tasa
que exista una adecuada proporción entre ambos conceptos, límite ineludible para su configuración. El propósito
proteccionista de estos tributos puede colisionar con dichas características fundamentales que definen a la
especie tasa.

Por ello, es que dentro de la doctrina, principalmente extranjera, observamos que en materia ambiental se
propicia el establecimiento de impuestos. Nos inclinamos por esta postura.

IV.2. Nuevos tributos de ordenamiento
Como desarrollan en su trabajo Fernández y Pérez (57), en la materia, un problema central, y altamente

complejo, es identificar y asociar problemas ambientales con los procesos que los causan, así como con los
niveles de actividad necesarios para mitigarlos de manera racional.



Para ello, vemos la relevancia que adquiere identificar el tipo de contaminación ambiental para regular la
zona o territorio que lo sufre, es decir, deben conocerse las "causales que generan el desequilibrio ecológico y
bajo qué condiciones deben aplicarse determinados instrumentos tributarios".

Además, al diseñar el tributo, es importante definir claramente la etapa en la cual se va a aplicar porque el
impuesto puede gravar tanto el bien de uso final, como la fuente de emisión en la producción o los efluentes y
vertidos producidos en cualquiera de las etapas de producción.

En economías desarrolladas, la imposición ambiental se caracteriza por la adopción de las siguientes figuras o
áreas del gravamen (58):

a) Impuestos sobre emisiones directas o indirectas.
b) Impuestos que gravan la descarga de contaminación a la atmósfera.
c) Ruido.
d) Contaminación medios acuáticos.
e) Depósito de basuras en vertederos o incineradoras.
f) Diferencia impositiva de las gasolinas.
g) Impuestos sobre ciertos productos con efectos negativos ambientales.
Por su parte es conocido que el resultado inmediato de la aplicación de la regulación ambiental, sea cual sea

el instrumento que se utilice, es un alza en los precios de productos relacionados con los procesos o actividades
que son objeto de regulación. Entonces, a través de las decisiones de los consumidores basadas en el sistema de
precios, se crea un contexto de selección natural sobre bienes y servicios a partir de una presión regulatoria. La
alternativa entre controlar el nivel de contaminación y controlar el proceso productivo depende de las
características de los bienes y servicios afectados (59).

Por su parte estos mecanismos pueden, además de los incentivos negativos como las multas, prever
incentivos positivos, tales como las subvenciones para quienes empleen procesos de producción menos
contaminantes o disminuyan la toxicidad de los efluentes; estas formas de abordar el problema se encuentran en
un punto intermedio entre las regulaciones y los sistemas de incentivo (60).

Por último coincidimos con Bringas, Froiz y López Toussaint (61) en que la Nación deberá suscribir con la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las Provincias, y estas con sus Municipios, fundamentalmente en aquellas
provincias que han adoptado "el régimen municipal autónomo", un "Pacto Federal Ambiental", que servirá de
marco normativo para reglar y coordinar las potestades de los distintos niveles de gobierno y los criterios de
tributación e incentivos a implementar, así como la forma de su coparticipación.

V. Consideraciones finales
Es claro que la conservación y protección del medio ambiente se ha convertido en una de las cuestiones que

más preocupan a la sociedad en la actualidad.
Si bien, en nuestro país, a partir del año 1994, el medio ambiente se halla reconocido como bien jurídico

protegido constitucionalmente, la Argentina no ha logrado atenuar la preocupación social sobre la problemática
por no contar con políticas uniformes en los distintos estratos de gobierno.

Aquí el mandato constitucional establece que corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los
presupuestos mínimos de protección en materia ambiental, y a las provincias las necesarias para
complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales.

Actualmente, las normas ambientales que contienen elementos tributarios atienden sólo a algunos problemas
que, por sus consecuencias actuales, pueden ser caracterizados como marginales. Sólo existen tributos a la
utilización de cierto tipo de energía, o, la creación de incentivos compatibles con objetivos ambientales, tales
como los regímenes de tierras áridas y la exención de las ganancias de ciertos sujetos que realizan actividades de
disposición de residuos, vinculadas con el saneamiento y la preservación ambiental. No se han considerado las
cuestiones principales: polución del agua y del aire, problemas con los vertidos, disposición de residuos y, en
general, la contaminación.

La idea de proteger el medio ambiente no por medio de obligaciones prohibiciones, sino por medio de
tributos, supone un cambio de mentalidad en el planteamiento del tema. En efecto, se pasa de un derecho de pura



imposición estatal a un derecho que implica una colaboración y cooperación entre el estado y la sociedad en el
sostenimiento del medio ambiente.

Para que en el medio ambiente se produzcan cambios —a corto y mediano plazo— orientados al desarrollo
sostenible, los pilares en que debe basarse dicho desarrollo (el social, el económico y el ambiental) son
esenciales y se apoyan mutuamente. La primera obligación del ciudadano es tomar conciencia del problema
ambiental. Esta toma de conciencia debe comenzar con una reacción proactiva al problema ambiental y no
reactiva.

Los problemas ambientales llevan a definir nuevas políticas y sistemas de gestión ambiental, siendo estos
problemas de carácter global, transaccional o local. Estos problemas actualmente son de una significación tal
(calentamiento global, lluvia ácida, etc.) que no se solucionan sólo con el cambio tecnológico, sino que también
debe intervenirse mediante el dictado de pautas de conducta que incidan en el consumo de ciertos productos.

En este contexto, deviene necesario pensar un nuevo modelo tributario en favor del medio ambiente, es decir,
la implementación de tributos ecológicos debería encuadrarse dentro de una reforma más general de nuestro
sistema fiscal.

Para ello, debemos trabajar sobre dos ejes bien diferenciados, en primer lugar, reformular los tributos
vigentes nacionales, provinciales y municipales incorporando la finalidad extrafiscal en forma directa sobre los
insumos, procesos y productos generadores de la fuente de contaminación, promoviendo incentivos fiscales
sobre los procesos productivos que se adapten al desarrollo sustentable esperado para el próximo milenio.

En segundo lugar, crear nuevos tributos de ordenamiento necesarios para corregir conductas negativas, para
los cuales será ineludible vigilar el cumplimiento por parte del Estado del fin extrafiscal por el cual son creados
estos tributos.

Así, el nivel de gobierno que adopte el instrumento debe ser aquel en cuya jurisdicción se circunscriben los
efectos de la fuente de contaminación, para lo cual es necesario el establecimiento de una base consensuada
entre la nación, las provincias y sus municipios.

Es decir, las políticas tributarias que se establezcan, sin perjuicio de que respeten las bases constitucionales de
la imposición, no pueden ser ajenas a los lineamientos de coordinación mencionados. La combinación de
políticas, evitará distorsiones en las condiciones de competencia o tratamientos discriminatorios en el libre
acceso al mercado.

La Nación deberá suscribir con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las Provincias, y éstas con sus
municipios, un "Pacto Federal Ambiental", que servirá de marco normativo para reglar y coordinar las
potestades de los distintos niveles de gobierno y los criterios de tributación e incentivos a implementar, así como
la forma de su coparticipación.

Para finalizar, cabe aludir a las palabras pronunciadas por el Dr. Casás al debatirse este tema en el marco del
Congreso Internacional de Derecho Ambiental.

El distinguido profesor animó, frente a la complejidad del problema, a no dejarse abandonar en un
relativismo moral sino, por el contrario, a satisfacer las necesidades públicas que entraña, entre otros tópicos, los
ecotributos. Reconoció, a ese respecto, que éstos pueden afectar la dogmática tributaria tradicional, pero
consideró que se trata de un desafío que es necesario afrontar, especialmente en nuestro país.
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